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CONTESTACION 

Atención gerifitrica en el Hogar del Pensionista de Cartagena. 

Presentada por don Ciríaco de Vicente Martín y don Diego Pérez Espejo. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 90 del vigente Reglamento provi- 
sional del Congreso de los Diputados, se 
ordena la publicación en el BOLET~N OFICIAL 
DE LAS CORTES GENERALES de la contestación 
del Gobierno a la pregunta formulada por 
los Diputados don Ciriaco de Vicente Mar- 
tín y don Diego Pérez Espejo, del Grupo 
Parlamentario Socialista del Congreso, re- 
lativa a atención geriátrica en el Hogar 
del Pensionista de Cartagena, publicada 
en el BOCG número 805-1, de 14-5-80. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
15 de julio de 198O.-El Presidente del Con- 
greso de los Diputados, Lsndelino Lavilla 
Aisina. 

Excmo. Sr.: En relación con la pregun- 
ta formulada por don Ciriaco de Vicen- 
te Martín, sobre atención geriátrica en el 
Hogar del Pensionista de Cartagena, ten- 

go la honra de enviar a V. E. la contes- 
tación formulada por el Ministro de Sani- 
dad y Seguridad Social, en nombre del Go- 
bierno, cuyo contenido es el siguiente: 

"En fecha 16 del mes de mayo, a la vista 
de las circunstancias derivadas de la apre- 
miante necesidad de un profesional médi- 
co en el Hogar del Pensionista de Carta- 
gena, se procedió a la contratación del doc- 
tor Francisco Luis Castellanos Conesa. 

Diversas causas han motivado el retra- 
so en la contratación del nuevo facultati- 
vo del Hogar, causas derivadas de la pro- 
mulgación de la Orden Ministerial de 29 
de septiembre de 1977 de congelación de 
plantillas y de selección de la persona ade- 
cuada para el desempeño de la función." 

Lo que envio a V. E. a los efectos pre- 
vistos en el articulo 133 del Reglamento 
provisional del Congreso. 

Dios guarde a V. E. 

El Ministro de la Presidencia, Rafael 
Arim-SalgadO. 
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